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SECRETARÍA: Pasa a la señora Jueza el presente asunto, en razón a que el 

emplazamiento hecho dentro del expediente ha finalizado el pasado 04 de junio de 2021, 

de igual manera el Dr. José Abelardo Martínez acepta el nombramiento de curador, y 

memorial del togado demandante poniendo en conocimiento direcciones de notificación, 

queda para proveer, julio 21 de 2021. 

 

 

 

 

 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 

Escribiente. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1459 

Proceso:  SUCESION INTESTADA.  

Solicitante: ALVARO JAVIER MENDOZA OSPINA. 

Causante: ALVARO MENDOZA (Q.D.E.P). 

Rad. No.: 761114003003-2020-00197-00 

 

A S U N T O S :  

 

 1. En primer lugar dando atención al documento 20, donde el Dr. JOSE 

ABELARDO MARTINEZ MESA en comunicación del 04 de mayo de 2021, 

manifiesta que acepta la designación como curador hecha en auto No.708 del 21 

de abril de 2021 [documento 14]. 

 

Respecto de lo anterior se dirá que no se tendrá en cuenta la aceptación por parte 

de este profesional del derecho en razón a que como se dispuso en auto No.775 

del 07 de mayo de 2021 [documento 19], el despacho realizo control de legalidad 

dejando sin valor y sin efecto el auto donde se brindó la designación como Curador. 

 

 2. Por otra parte en documento 22, se pone en conocimiento por el togado 

demandante que la señora DORIS OSPINA RAMIREZ reside en la Calle 25 #11-62 

de esta ciudad. 

 

Teniendo en cuenta que la señora DORIS en un principio fue objeto del 

emplazamiento hecho visible en documento 21, se deberá en primer lugar a agotar 

la notificación a la dirección que fue aportada, carga que estará en cabeza de la 

parte solicitante. 

 

 3. Finalmente, en documento 21, reposa el emplazamiento de la señora 

MARIA FERNANDA MENDOZA, el cual finalizó el pasado 04 de junio de 2021. 
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Conforme a lo dicho en el numeral anterior sobre la señora DORIS OSPINA se 

deberá agotar la notificación personal a la dirección que ha sido puesta en 

conocimiento, ahora en cuanto a la señora MARIA FERNANDA MENDOZA como 

bien se dijo en el emplazamiento se daba publicidad COMO POSIBLE HEREDERA 

DEL CAUSANTE, hecho que aun no ha sido corroborado y como quiera que la parte 

demandante expone que no tiene certeza de donde puede reposar el Registro civil 

de nacimiento de esta persona, se deberá requerir a la señora DORIS OSPINA 

RAMIREZ, quien posiblemente pueda orientar sobre el documento o la 

comparecencia de la señora MARIA FERNANDA. 

 

En consecuencia, hasta que se agregue tal documento el despacho se abstendrá 

de designar un curador que la represente, ya que hasta el momento no hay plena 

certeza de su interés dentro de este proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA; 

 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: AGREGAR al expediente la comunicación visible en 

documento 20 sin consideración alguna. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la señora DORIS OSPINA RAMIREZ en 

la dirección Calle 25 #11-62 de Buga, teléfono 31673137 48 informándole además 

que cuenta con el termino de veinte (20) días para que declare si acepta o repudia 

la asignación como cónyuge o compañera del causante, para que manifieste si opta 

por gananciales, porción conyugal o marital, según el caso. La presente 

determinación está en cabeza de la parte demandante. 

 

 

TERCERO: UNA VEZ COMPAREZCA la señora DORIS OSPINA 

RAMIREZ, se le requiere para que brinde información sobre la ubicación de la 

señora MARIA FERNANDA MENDOZA y si es de su conocimiento la notaria donde 

pueda reposar el Registro Civil de Nacimiento. 

                

              NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:



 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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